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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso Verbal 
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante  Julio César Vásquez Burgos 
Demandada Marta Elena Muñoz Correa 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00530 00 
Decisión Ordena realizar notificación  Auto admisorio con  la 

respectiva  corrección de  las partes y  del radicado del  
proceso. 

 

 

El día 7 de  noviembre de  2023  se  constató error  en  las presentes 

diligencias , pues  no se  dio  publicidad   al  auto admisorio de  la  demanda   

del  9 de octubre  de 2023  y se  ordenó darle  publicdad  con el  auto del  día 

de  ayer,  sin embargo  solamente  se  público  el   auto  que  lo ordenaba  

más  no el auto  admisorio,  en consecuencia,   de  nuevo  se ordena  corregir  

el  error por  parte de  la citaduría y publicar  el auto  admisorio de  la  

demanda  con  fecha  9 de octubre de  2023, en  los estados  electrónicos del  

día 9 de octubre de  2023 para los efectos procesales que  correspondan. 

 

Se  corrije  además  dicho auto  admisorio,   pues  dentro  del  mismo   se  

establecieron   las  partes  del  proceso de  manera  errada y  también  el 

radicado del  proceso,   auto  que  figura  en el  numeral 021 del expediente  

electrónico.   Las  partes  son   demandante Julio César Vásquez Burgos y  

demandada Marta Elena Muñoz Correa,  asi  como  también que  el radicado 

es  2023-00530 y  no  2023- 00484. 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:



Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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